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“Las barras obtenidas o acabadas en frío se presentan en longitudes rectas y se distinguen, por 

tanto, del alambre de la partida 72.17 que está siempre enrollado en coronas, carretes o rollos.” 

“El alambre de hierro o acero se define en la Nota 1 o) del presente Capítulo. El alambre se 

obtiene en su mayor parte por trefilado a partir de alambrón de la partida 72.13, pero puede 

obtenerse también por otros procedimientos en frío (por ejemplo, laminado en frío). Se presenta 

enrollado en coronas (espiras sin alinear) o en rollos o bobinas (con espiras alineadas sin 

soporte o con él). 
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El alambre de hierro o de acero de esta partida puede haberse sometido a operaciones tales 

como ondulación, etc., siempre que estos trabajos no confieran al alambre el carácter de 

artículo o manufactura comprendidos en otra parte”. 
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